RES.Nº 2984/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0005330, Ent.N° 4268/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 30/002/2016, cuyo objeto es convocar a empresas constructoras nacionales para el diseño y construcción desde 12 hasta 15 viviendas y un Salón de Usos Múltiples (SUM), para pasivos del BPS, en un predio propiedad del MVOTMA, en la calle Isla de Flores de la ciudad de Montevideo, mediante el sistema de contrato de obra “Llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19/12/2016, se presentó únicamente la firma SCHMIDT PREMOLDEADOS SA;
2) que constan informes técnicos de PROINGO SRL de fecha 26/12/2016 y de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 16/01/2017, solicitando aclaraciones a la referida firma; 
3) que con fecha 07/02/2017, se adjunta consulta de PROINGO SRL a la Comisión Asesora, con relación a la determinación del Puntaje B del Pliego de Condiciones Particulares, en el proceso de evaluación de las ofertas, con relación a:

3.1) la suma de los puntajes parciales indicados para los aspectos a calificar, es de 105. En particular, como subtotal “III Aspectos funcionales”, figura la cantidad de 35 puntos, mientras que a cada uno de los 2 criterios calificables se asignan 20 puntos;

3.2) el punto “I - Aspectos de la implantación del proyecto en el predio” se asigna 20 puntos, pero en los 3 ítems a calificar, no figura el puntaje parcial de cada uno. Como en el punto “Edificabilidad”, se debe calificar en función de la cantidad de viviendas ofertadas por encima del mínimo solicitado, sería conveniente, para poder hacer un cálculo matemático y por tanto objetivo, que el pliego establezca cuál es el puntaje parcial correspondiente;

4) que se adjunta Memorándum del Director Nacional de Vivienda de fecha 09/02/2017, en virtud de la referida consulta en relación a los errores detectados en el Pliego, instruyendo a la Comisión Asesora:

4.1) ponderar el ítem I “Aspectos de la implantación del proyecto en el predio” considerando en forma global los 3 subítems;
4.2) asignar en el ítem III “Aspectos funcionales”, un puntaje proporcional relativo a cada oferta, con un máximo puntaje del citado ítem de 35 puntos;

4.3) asimismo, dispone aplicar los criterios antedichos a las Licitaciones 31/002/2016 y 32/002/2016;  
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/03/2017, dispone que: “de acuerdo con el informe de la empresa PROINGO SRL, la única oferta presentada fue calificada con un Puntaje P de 94,15, su monto total ofertado asciende a $ 44:580.622, lo que implica que, considerando el monto ITOF estimado de $ 27:150.000, según informe técnico de fecha 10/03/2017, se genera un desfasaje del 64% por encima de dicho valor, lo que hace a la oferta manifiestamente inconveniente, por lo cual no se aconseja la adjudicación de la presente Licitación”
6) que, por disposición de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 03/04/2017, basado en informe del Área de Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales de fecha 31/03/2017, se solicita el instituto de la mejora de ofertas, previsto en el Artículo  66 del TOCAF; 

7) que luce adjunta la referida mejora de ofertas por Schmidt Premoldeados SA, incluyendo de forma conjunta, “la adición de 2 viviendas más para llegar al máximo establecido por la licitación”, así como solicitud de dicha firma de una prórroga de 2 meses, a efectos de obtener de la IMM, la aprobación de la tolerancia para poder construir la totalidad de las 15 viviendas solicitadas por el Pliego y el SUM en la zona de azotea;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomienda no adjudicar la referida licitación, en tanto con la nueva oferta       ($ 39:528.346), aún se genera un desfasaje del 26,18%, considerando la misma manifiestamente inconveniente, por exceder en más de un 10% el monto ITOF estimado, a pesar de haberse adicionado 2 viviendas;
9) que la Dirección Nacional de Vivienda, con fecha 12/07/2017, consideró oportuno aceptar la oferta mejorada, por ser la única empresa oferente y haberse disminuido el desfasaje del 64%, aumentando asimismo en 2, la cantidad de viviendas a construir según la propuesta;
10) que asimismo, se agregan documentos de la División Programación Financiera y constancia de Afectación del Crédito         Nº 2052 de fecha 26/07/2017, por los siguientes montos: año 2018:                  $ 17:787.755 y año 2019: $ 21:740.591, Total: $ 39.528.346;
11) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en ejercicio de atribuciones delegadas,  adjudicando la referida Licitación a la firma Schmidt Premoldeados SA, por el monto total de $ 39:528.346;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones, en su Artículo 15.2.2 “determinación del puntaje B, punto I - Aspectos de la implantación del proyecto en el predio” prevé la asignación de 20 puntos, pero en los 3 ítems a calificar no figura el puntaje parcial de cada uno;

2) que dicha previsión contraviene lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “…el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”;

3) que el Pliego es la ley que rige entre las partes contratantes, por lo que no pueden modificarse una vez abiertas las ofertas (Resultando 4);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompañan las observaciones planteadas en virtud de las siguientes consideraciones, que se explicitarán considerando a considerando, dado que no se establece en el Acuerda cuáles son explicativos:

-Considerandos 1) y 2): como se ha explicado en diferentes Asuntos, se presentó una sola empresa, por lo que el resultado final no se contrapone cn los extremos que el Literal C) preserva.

-Considerando 4): la mejora de oferta no se realiza por disminución de precios sino por aumento de casas a construir, lo que impacta en el valor total de la obra como reducción del valor unitario, que es lo que en definitiva afecta el precio total, dado que existe crédito para afrontar la contratación.

-Considerando 5): para quien suscribe se fundamenta suficientemente el porqué se adopta la Resolución.

-Considerando 6): por lo anteriormente expuesto lo actuado no se contrapone con los extremos que el Artículo 48 preserva.

              Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia”.
lc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este Expediente, en tanto no estoy de acuerdo con las causales de observación formuladas por la mayoría del Tribunal de Cuentas, según se explicará seguidamente.

En la hipótesis máxima que se interprete que el Artículo 48 Literal C), obliga no solamente a fijar los principales factores de evaluación y sus respectivos pesos relativos, sino también que se debe a signar puntajes dentro de cada uno; la omisión configurada en este caso (por sí misma) no afecta la adjudicación, dado la existencia de un único oferente. Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Literal A), Razonabilidad (Literal C) y Materialidad (Literal F), entiendo que el incumplimiento al que hacía referencia, merece en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante y no una observación al gasto. Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado.

Por otra parte, la mayoría del Tribunal dispuso observar también por lo establecido en el Considerando 3), en cuanto a que el Pliego fue modificado (por “Memorándum”) una vez abiertas las ofertas. Discrepo también con esta causal, dado que resulta claro que el Pliego no fue alterado en la especie, simplemente el Director Nacional de Vivienda instruyó a la CAA sobre la forma de ponderar y asignar los puntajes de evaluación, en dos casos. Cuando el Pliego no especifica la forma de asignar puntajes dentro de los factores, esta situación finalmente configura, a través de la decisión de la CAA. En cualquier caso, el resultado tampoco afecta la adjudicación, por lo indicado en el párrafo precedente (único oferente).

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este Expediente.”
lc
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